
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  Pertenencia  

Demandante  Ángela María Puerta Barbaran  

Demandado  Herederos determinados e indeterminados del 
señor Oscar de Jesús Puerta Betancur  

Radicado 05001-40-03-010-2018-00021-00 

Decisión Ordena que por Secretaría se envié acta de 
notificación personal.  

 

Se incorpora citación para notificación personal dirigida a la Curadora Doctora a Irma 

Lucia Monsalve Cataño, realizada por la parte demandante. Así mismo, la aceptación 

del cargo, realizada por la citada auxiliar de la Justicia.  

 

Debe tenerse presente que la Curadora Doctora a Irma Lucia Monsalve Cataño, 

ya se encuentra vinculada al presente proceso en calidad de curadora de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 01N-99461; y que por economía procesal, fue 

nombrada como Curadora de los Herederos determinados e indeterminados del 

señor Oscar de Jesús Puerta Betancur.  

 

En consecuencia, procédase por Secretaria a enviar Acta de Notificación a la Auxiliar 

de la Justicia, junto con el link del expediente, al correo electrónico 

irmamonsalve95@gmail.com, de conformidad con lo normado en el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022.  

 

Una vez finalizado el termino de traslado, se continuará con el trámite del presente 

proceso.  

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

1 

 

Firmado Por:

mailto:irmamonsalve95@gmail.com


Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94326264a022a9b06f82d2ac64898c618ddffcdf36a39b4582f98a9c3d68ed55

Documento generado en 14/07/2022 11:28:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


